
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 10 de octubre del 2022 

 

REF. EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE. MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ   

DDO. ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PADUA DE LA PLATA  

Rad.  No. 2016-715 

 

AUTO 
 

En cumplimiento de decisión del Superior se tramitará incidente de 

regulación de honorarios.  Así se: 

                                                                                                                         

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el incidente de regulación de honorarios 

formulado por el abogado MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ, 

en contra de la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PADUA DE LA PLATA, y del mismo se surte 

traslado por el término de 3 días. 

 

 Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 

 
 



         JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, diez del mes de Octubre del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         Atendiendo lo informado en la Constancia inmediatamente 

precedente SE ORDENA Oficiar a la Corte Constitucional, solicitando la 

devolución del expediente que contiene la presente Acción de Tutela, para dar 

continuidad al trámite correspondiente.- 

 

         Notifíquese.- 

 

         El Juez, 

     

 2.022-00199-00 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00464-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora YENIFER GARCIA MOREA identificada con cedula de ciudadanía 

1.082.156.789 de Palermo (H), en calidad de compañera permanente del señor JHON 

CARLOS BELTRAN SUAREZ Q.E.P.D quien en vida se identificó con la cedula 

1.082.157.127 del Pital (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de ARL COLMENA Nit. 

800.226.175-3, FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Nit. 

800.144.331-3 y DISTRIVISION LTDA Nit. 830.006.651-3, persona jurídica que 

actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YENIFER GARCIA MOREA identificada con cedula de ciudadanía 

1.082.156.789 de Palermo (H), en calidad de compañera permanente del señor JHON 

CARLOS BELTRAN SUAREZ Q.E.P.D quien en vida se identificó con la cedula 

1.082.157.127 del Pital (H), en contra de ARL COLMENA Nit. 800.226.175-3, 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Nit. 800.144.331-3 

y DISTRIVISION LTDA Nit. 830.006.651-3. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado CRISTIAN 

ALEJANDRO ESPINOSA LIZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.256.911 de Neiva (H), y Tarjeta Profesional No. 301.411 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00470-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).-   

La señora VILMA ISABEL LEÓN DE VARGAS identificada con cedula de 

ciudadanía 51.673.259 de Bogotá D.C., a través de apoderado judicial presenta 

demanda ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de FUNDACIÓN BANCO 

DIOCESANO DE ALIMENTOS DE NEIVA identificada con el Nit. 813.011.759-

8, persona jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por VILMA ISABEL LEÓN DE VARGAS identificada con cedula de 

ciudadanía 51.673.259 de Bogotá D.C., en contra de FUNDACIÓN BANCO 

DIOCESANO DE ALIMENTOS DE NEIVA identificada con el Nit. 813.011.759-

8. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado RUBEN DARIO AROCA 

SANCHEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 7.729.502 de Neiva (H), y 

Tarjeta Profesional No. 215.576 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la 

parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

RAD No. 001-2022-00471-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Neiva, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor CARLOS MONTENEGRO identificado con cedula de ciudadanía 

83.085.447 de Campoalegre (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de DEPARTAMENTO DEL 

HUILA Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL 

HUILA, persona jurídica que actúa por intermedio de sus representantes legales. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS MONTENEGRO identificado con cedula de ciudadanía 

83.085.447 de Campoalegre (H), en contra de DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Nit, 800.103.913-4 – SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 

días hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, 

según lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente demanda a la agencia nacional para la 

defensa del estado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada NIKOLE PATRICIA 

MONTALVO QUIROGA, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.140.777 de 

Ibagué (T), y Tarjeta Profesional No. 161.155 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 

RAD No. 001-2022-00469-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

El señor JHON ARMANDO ORTEGA ARDILA identificado con cedula de 

ciudadanía 17.639.803 de Florencia Caquetá, a través de apoderado judicial 

promueve demanda Especial de Fuero Sindical - Acción de Reintegro, en contra 

de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit. 800.037.800-8. 

 Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, 

cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25 y 118 del Código de 

Procedimiento Laboral, por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda 

y ordenar se surta el tramite establecido en el capítulo XVI, parte 2 de la citada 

obra, en concordancia con el Decreto 204 de 1.957, y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Especial de Fuero Sindical –

Acción de Reintegro, promovida por JHON ARMANDO ORTEGA 

ARDILA identificado con cedula de ciudadanía 17.639.803 de Florencia 

Caquetá, en contra de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit. 

800.037.800-8. 

SEGUNDO: DISPONER la notificación personal a la parte demandada 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Nit. 800.037.800-8,  de la 

admisión de la presente demanda conforme al artículo 114 del C.P.T.- 

además se tendrán en cuenta para este efecto el artículo 41 del C.P.T y los 

artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: DISPONER que para la práctica de la Audiencia Única de 

Conciliación Tramite y Juzgamiento, se señala la hora de las 10:00 am,  del  

5° día hábil siguiente a la notificación personal que se realice al demandado. 

 

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

 
 

RAD No. 001-2022-00469-00 

 

Palacio de Justicia Oficina 701 - Teléfono No. 8710273 

lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: DISPONER la notificación, al Presidente del Sindicato 

SINTRABANAGRARIO, o quien haga sus veces al momento de la 

notificacion.  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a NELSON GARCIA VERA, 

titular de la cedula de ciudadanía No. 88.155.846 de Pamplona, y T.P.  

209.530 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                          

mailto:lcto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/url?url=http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Ministerio/Sistema-indicadores/Sistema-indicadores/rama-fuentes.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjc6rybnuPQAhUBKyYKHXTPAhIQwW4IFzAB&usg=AFQjCNHaCsbIdKZoJCoCnNvFipVEFMUfbw





























































